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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 08 ENE 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambaental y del Ordenamiento Terrilorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fr¡ndamenlo én los artículos 1. 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y '101 primer párrafo de su
Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gacéta Oficial dél entonces Distrito Federal,
ñormalividad aplicab¡e de conformidad con elartÍculo Tercero fransitorio del Reglamento de la ProcuÉduría
Ambaenlál y del Ordenamiento feritorial vigente, publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de lvléxico; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-20'!7-
3667-50T-1502, relacionado con una denuncia presentada ante eslo Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANfECEDENTES
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Con fecha 08 de noviembrc de 2017, una persona que en apego a¡ artículo 186 de la Ley de fransparencia,
Acceso a la lnfomación Púb¡ica y Rendición de Cuentas de la C¡udad de ¡réxico, ejerció su derecho a
sol¡citar qué sus datos p€rsonales fueran considerados como información contldencial, denuñcia ante esta
lnst¡lución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), conservación
patr¡monialy ambiental (ruido), que sé realizan en el predio ubicado en calle Plaza San Jac¡nto número 23,
Colonia Sán Angel, Alcaldía Áñaro Obregónt la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 15 de
novrembre de 2017.--

Para la atención de ¡a denuncia presentada, se real¡zaron réconoc¡mientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y se ¡nformó a la pe6ona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 lracc¡ones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Terrilorialde la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. --------
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oIsPos|cIoNEs JURiDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos ¡ncumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), conservación patrimonial y ambiental (ruido). No obstante, derivado de la invest¡gac¡ón @alizada a
cargo de esta Subprocuraduría, se constalaron posibles incumplimientos en mater¡a de establecimiento
mercántil, por lo cualse realizó elestudio correspondiente, de conformidad con el princip¡o inqu¡sitivo sobre el
d¡spos¡livo contemplado en el artículo 19 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territodal de la Ciudad de lréxico y 60 de su Reglamento

En el presénte expediente, se anal¡zó la normalividad áplicable en maleria de desarrollo urbano (uso de
suelo), conservación palrimonial, ambiental (ruido) y establecimiento mercantil como son: el Programa
Parcia¡ de Desarrollo Urbano "San Angel, San Angel lnn y Tlacopac", el Programa Oelegacional de
Desarollo Urbano vigente para Alvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de l,jléxico, la Ley
de Establec¡mientos l\4ercántiles de la Ciudad de N4éxico y el Reglamenlo de Conshucciones para la Ciudad

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomat¡vidad aplicab¡e, se tiene lo
siguienle: -.--.------

P¿qeles

§r,
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1. En materia de desarollo urbano luso de suelo) y conservac¡ón patr¡mon¡al

De la consulta ealizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarollo Urbano y
Viv¡enda de la Ciudad de Méx¡co, se tiene que al predio denunciado, le corresponde la zonificación
Habitac¡onal Un¡fam¡l¡ar, Plurifam¡l¡ar, Ofic¡nas y/o Comerc¡o,9 rnetros de alture máx¡ma y 30% de
área l¡bre, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo lJúano "San Angel, San Angel lnn,
Tlacopac'' del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para ÁNaro Obregón. --
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En materia de conservación patr¡monial, de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
en Áfuaro Obregón, el predio objeto de invesligación se localiza dentro del área de conservación pakimonial
y de_zona de monumenlo hrstóricos en el perímetro A, por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4
en Areas de Actuacón. para real¡zar ¡nteryenc¡ones se requiere de Dictamen Técnico por parte de la
Secretaría de DesaÍollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico y Autorización por parle del lnstiluto
Nacional de Antropología e Historia

Asimrsmo, le aplica la Norma complementaria Part¡cular "Plaza Sañ Jac¡nto" del ProgEma Pa.c¡al de
Desarrollo Urbano "san Ángel, San Angél lnn y Tlacopac", que establece que los predios con frente a la
Plaza San Jacinto, tendrán un uso habitac¡onal unifamiliar, plurifamil¡ar y/o comercio, respelando las
construcciones existentes que tengan valor arquitectónico y/o palrimonial la allura máxima será hasta 9.00
mékos. Pára estos pred¡os el uso de restauranté con y s¡n venta de bebidas alcohólicas eslá prohibido. ----
Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscíto a esla Subprocuraduría, se coñstató
que en el predio objeto de denuncia se encuentra ed¡fcádo un inmueble de 3 niveles, en el cual en la planta
baja se encuentra el estáblecim¡ento con giro de restaurañte bar denominado "HOBOS"; no se advirtieron
intervenciones en el inmueble

Por lo anterior, esta SubprocuÉdur¡a solicitó a la Dirección General de AdministÉción Urbana de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de lvléxico, copia del Cert¡f¡cado de Acr.ditación
de Uso de Suelo por Derechos Adquir¡dos fol¡o cE500246/1997, de fecha 03 de d¡ciemb.e de 1997;
mediante oficio SEDUWDGAU/DRPP/00'1177/2018, de fecha 16 de febrero de 2018, infomó que cuenla con
el Certificado anles referido para el pred¡o Plazá San Jac¡nto número 23 P.B., del qué se advierlen los
siguienles dalos: -----

túm.ro 23 P.8., Coror¡a 261 96

Oomicilio
{m')

139 20 261.96

Esta Subprocuráduria, emitió oficio dirigido al propietario, poseedor u ocupanle del inmueble obielo de
investigac¡ón, a efeclo de que real¡zara las manifestaciones que conforme a derecho coresponden y
presentara las documenlales que acredilaran ei legal funcionamiento del establecimiento. Al respecto,
mediante correo electrónico rec¡bido en fecha 20 de dic¡embre de 2017, la representante legalde la persona
moral prop¡elaria del establec¡miento invest¡gado, presentó, entre okas. cop¡a simple del Cert¡ficado de
Acred¡tac¡ón de Uso del Suelo por De.echos Adqu¡r¡dos fol¡o CE500246/1997, de feche 2l de
nov¡embre de 1997. --
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De la docuñentación base para la emisión de dicho Certificado, se t¡ene que cuenta con la fvlanifestáción de
Regularización ante el éntonces Depadamento del Distrito Federal de fecha l7 de abril de 1967, en el que
hace referencia a la ocupac¡ón de la const.ucc¡óñ consistente en rcstaurante baa, despachos y
habitac¡ón (departamenlos), con una supelicié conslruida én planta baja y 1er piso de 261.96 m' y en el
2do Piso de 215.2-9 m':, resullado una supedicie total construida de 739.2, m2 y uná superficie total del
le¡teno 277.8O m'
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Ahora bien, el artículo 22 fracc¡ón lV de la Ley de Desarollo Uúano del entonces D¡str¡to Federal publicada
en la Gaceia Of¡cial del Distrato Federal el 29 de enero de 1996, no.malividad aplicáble al momenlo de la
emisión delcertifcado, establece lo siguiente: -

"(...) Adiculo 22. En la aplicactón de los pragranas se obseNaÍan las s¡gu¡entes d,sposlc/oresl
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lV. A roconoc¡ñ¡ento ck los de¡echos adquiidos pot los p¡opietatios, poseedores, o sus caus€haó¡enles r.especto do /os ,sos
del suelo, que de nanem legltiña y conlinúa han aprcvechado rcspecto de un b¡en ¡nnueble en su lotal¡dacl o en untdades
¡clen¡frcables de éste; stenpre y cuando estén an alguno de /os siguÉnfes sup¿reslos:

a) Para usos cuyo aprovechanlento so haya lnlciado con anterioridad a la entrada en vigot de los planes
parclales de deaa¡,ollo urbano aprcbados y publicados an el año 1982, debiendo adernás cumplir con las
d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes en la fecha que inicio al úso; ¡ncluyendo el Reglamento de Conslrucc¡anas pan el
D¡stt¡lo Fecletal o

b) Para usos qué se hayan delermnado cono pernúdos en los planes a programas parciales de desanollo urbano qué
se hayan aprobado y publ¡cado en el Diario Of¡cial cle la Federcc¡ón el 17 de mayo de 1982 y hasla antes de la
entrada en vAor de los pÍErañas v¡gentes y cuyo aprovecham¡enlo se haya ¡n¡c¡aclo en este peno<lo El
reconocm¡enlo clel uso no exme el cumpl¡n¡enlo de las denás d¡spos¡c¡ones vigenlos en la locha én que se inició el
uso- incluyendo elReglamen¡o de Conslrucconas

Los dgrechos adqutridos presciben pot la fafta cle continuidad en el aprovechanienlo del uso de sueb que sa haya acrecl¡tado
duranle un parlodo cle un año, sin razón legal pára ¡ntorrunpir eslo plazo en los lünkos delcócl¡go c¡v¡|, o por aprovechar el
innueble o un¡clad ¡denlíñcable de este con un uso de suelo d¡fercnles al acreclitado. En el caso de prescripcbn de derechos
adquindos, sarán apl¡cables la zonifrcación y las nomas cle orclenac¡ón que detemke el prograña en vigor en donde se
ubiquo el innueble o un¡clad ¡dentncable de que se tnte. (...)"

Asimismo, e¡ articulo 88 de la Ley en comento, establece que el Reg¡stro de los Plánes y Programas podrá
expedir certificados de zon¡ficación paÉ uso específico, cert¡ficado de zonificación para uso de suelo
perm¡lidos, ceñ¡ficados de acrcd¡tac¡ón de uso de suolo por derechos adqu¡r¡dos y ced¡ficados únicos
de zonifrcación de uso de suelo específico y factibilidades; el reglamento de lá mullicitada Ley, regulará los
casos en los que se requerirá de estas licenciás y consignara las normas a las cuáles se otorgarán. ------
El reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del D¡strito Federal(ahora C¡udad de México) pub¡icado en la
el D¡ario Ot¡c¡al de la Federación 04 de jun¡o de 1997, en el artículo 33, eslablece que los Certiflcádos de
acred¡lac¡ón de uso del suelo por derechos adqu¡ridos, lienen por objeto reconocer cuales son los derechos
de usos del suelo que tieneñ los propietarios o poseedores de un inmueble, ed¡ficación o inslalación, con
anter¡oridad a la entrada en vigor de los planes y Programas- -----
El artículo 35 del Reglamento en comento, refiere que las certificaciones de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos tendrán v¡gencia indefinida. ---,------- ,------- ,----
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Ahora bien respecto dé los dérechos adquiridos que se pretenden acreditar, de la información proporcionada
por la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorialde la Secretaría de Finanzas de la C¡udad de lvléxico, los
antecedenles reg¡strales del predio objeto de iñvest¡gación, y los usos ejercidos, se desprende lo siguiente: -

Plaza S.ñ Jáciñto ñúm.ro

m

Adicionalmente, personal adscrito a estra Subprocuraduría realizó una búsqueda en la red de internel
utilizando el buscador google (google.com.mx) referenté al establecimiento que se ubica en el predio objeto
de ¡nvest¡gación, de la cual se levantó elActa C¡rcunslanc¡ada respecliva, en la que se encontró una página
que publ¡c¡la, entre otros, el inmueble investigado (hftD://hobos.com.nx4, y se constalaron imágenes
concernientes con el inmueble denunciado, en donde se ofrece el servicio de ber denomiñado "HOBOS', que
in¡c¡ó su funcionamiento en el año 2009, y ofrece los serv¡cios de música en vivo, venta de comida y
bébida alcohó1rca.

Es de señalar, que de la documentación que dicha Secretaría anexó a su inlorme, se adviede un oficio
em¡lido por la Tesorería del entonces Distrilo Federal de fecha 13 de sépt¡embre de 1985, que hace
referencia a que el dest¡no del pred¡o es casa-depañamentos, asimismo, en la Declaración para el pago
del ¡mpuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y aviso de enajenación. recibido del 28 de ebr¡l de
1982, se asentó que el predio investigado cuenta con una aup€rf¡c¡e da 277 m' y er,la Déclaración para el
pago del impuesto sobre kaslación de dominio de bienes inmuebles de fecha 29 de enerc de 1970, se
adv¡erte que la casa núméro 23 de la pleza san Jac¡nto cuenta con une superfic¡é de 277.10 m'?;
asimismo la Secretaría en comento, denko de su informé refirió qué el uso del ¡nmueble era habitac¡onal
hasta el 01 de enero de 2002 e inició su uso comercia¡ el26 de febrero del 2004, es decir fecha en la que se
encontraba vigente el Programa Parcial de Desarrollo L,rbano 'San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", que
prohibe el uso de reslauranle bar. --

As¡mismo, es imporlante resallar que el Cerlificado de Acreditac¡ón de Uso de Suelo por Derechos
Adqu¡ridos antes referido, estable¿ una superficie del predio de 739.20 rn2, superficie mayor a la
manifestada en los antecedentes de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méx¡co, la cual es de 277

De lo anterior se advierte que si bien dentro de los documenlos base para la emisión del Certificado de
Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio CE500246/1997, cuenta con una manilestación
de regulación del año 1967 para los usos de restaurante bar, despachos y deparüamentos, es de señalar que
de los anlecedentes con los que cuenta la Secrelar¡a de F¡nanzas de la C¡udad de lvléxico, se tiene que
hasta el año 1985lieñe un uso habitacional

En ese sentido, de lo constatado en los reconoc¡mientos de hechos, lo obtenido en la página de internet y las
documentales que inlegran el expediente, se tiene convicción de que en el inmueble se realizan actividades
de restaurante-bar, uso que no se encuenlra permitido por el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "San

Angel, San Angel lnn y Tlacopac". ---------
En conclusión, el uso de suelo de restauranle-bar que se eierce en el inmueble denunciado se encuenlra
prohibido en el Programa Parcial de Desarrollo urbano "san Ángel, San Angel lnn y Tlacopac", y el
Certiflcado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con el que se pretende acred¡tar el uso
de suelo, se encuenlra em¡lido mediando error, toda vez que los derechos adquiridos son inexistentes --'. -

a-
Lll¡

27217 436 66
2004
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Corresponde a la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Secretaría de Desarrol¡o Urbano y Viv¡enda
de la C¡udad de México, en lérminos delarlículo 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México,
realizar las acciones legales procedentes con la flnalidad de dejar sin efectos el Certificado de Acreditación
de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio CE500246/1997, de fecha 2l de noviembre de 1997, ya que
fue emitido erróneamonte. ------------
CoÍesponde al lnstituto de Verificacióñ Adminishat¡va de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de
veriflcác¡ón en materia de desarollo uúano (uso de suelo), imponer las medidas cautelares y sanciones
aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legáles en materia de desarrollo urbano
aplicab¡es. por ser la autoridad competente de conformidad con los articulos 53, aparlado B numeral 3 ¡nciso
b) frácción lll de la Constitución Política de la Ciudád de Méx¡co, 42 fracciót ll de la Ley Orgánica de
Alcaldias y 7 apartado A fracción I inc¡so d) de la Ley del lnstituto de Veraf¡cación Administrátivá, ambas de la

Duranle los reconocimientos de hechos rcalizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
el funcionamiento de un restaurante bar en la planta baja del inmueble ubicado en calle Plaza San Jacinto

Ciudad de Méxrco ---
2.- En mater¡a de estáblecim¡ento mercantil

número 23.

Al respecto, la entonces Direcc¡ón General de Gobierno de la Delegación ANaro Obregón, informó que
cuenta con expediente 32'!.18/490, en elcualobra resolución adminisfativa DAO/DGG/o14212012, de fecha
04 de abtil de 2012, por med¡o de la cual fue aulorizada la L¡cenc¡a de Funcionam¡ento T¡po Ord¡nar¡a
para Eslablecim¡ento Mercant¡|, denominado "Hobos", con giro de restauranta únicamente, la cual, de
conformidad con el arliculo 34 de la Ley de Establec¡mientos lMercantiles publicádá el 26 de enero de 2009
én lá Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, normatividad aplicáble al momento de lá emisión de la
misma, t€n¡a una vigencia de 4 años, os decir hasta el 04 de abr¡l de 2016.-------------------------

Por otro lado, la apoderada legal de la persona moral propietaria del inmueble ¡nvest¡gado, presentó cop¡a de
lo siguienté

Aviso de ingreso al S¡stema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecimientos l\rercant¡les, de
aquellos que operan con L¡cencia de Funcionam¡ento fipo A, B, Ordinaria o Espec¡al, para en lo
suces¡vo operar con Permiso para Funcionar como Establec¡mienlo Mercanl¡l con giro de lmpacto
Vec¡nal o lmpacto Zonal, según corresponda, con folio AOAVREG20l2-09-07-00062359, de lecha 08
de octubre de 2012

dic¡embre de 2017

Del análisis de la docurnentación r€ferida se desprende que el eslablecim¡enlo denunciado no cuenta con
Permiso vigenle para su fuñcionamienlo, s¡n que sea óbice a lo ánterior que el responsable del m¡smo haya
ingresado la sol¡citud de permiso ante el SIAPEI\4, puesto que debió realizarse el 04 de abril de 2016, fecha
en la venció la Licencia de Funcionamiento T¡po Ordinaria contenida en la resolución administrat¡va número
OAOIOCGI914212012, y no en fecha 26 de diciembre de 2017, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
22 dé la Ley de Establecimienlos Mercanliles publicada el 26 de enero de 2009 en la Gaceta Oficial del
entonces Distrito Federal normativ¡dad apl¡cab¡e al momento de lá emis¡ón de la misme. --
Al respeclo, el arlícr¡lo 7'transitorio de la Ley de Establecimientos l\¡ercant¡les vigente publicada el 20 de
enero de 2011, en la Gaceta Oficial del Dislrilo Federal(ahora Ciudad de México), establecé que:----,------.-,--

s,

Solicitud de Revalidación de Perm¡so para la operación de establecimientos mercantiles con giro de
lmpacto Vec¡nal o lmpacto Zonal, con folio AOAVREV2016-12-2700195603, de fecha 26 de

P&c563
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"(...) Los t¡tulares de éstablecimientos marcanliles que a la focha de entrada en v¡got de esta Ley se
oncuentren func¡onando con declarac¡ón de apétluta o licéncia de funcionañ¡ento ordinaia o l¡cencia de
func¡onam¡énto espec¡al, tendrán la obl¡gación de ¡rgresar e/ Avlso o Solic¡tud dé Pem¡so al S¡stema, on un
plazo de doce meses, elcual se contará a pañ¡rde que inicie la operación de dicho S¡sterna (...)

As¡misma, ing@sarán a/ Sistema e/ Ayiso o Solic¡tud de Perm¡so, según sea el caso, en la fecha en la que se
actualice el vencim¡ento de la licencia que le fue oloryada oig¡nalmente Es dectr, el Av¡so o Solicitud de
Pém¡so qué ingrcse de confoí¡1idad con el párrafo anteior dajará de tener eféctos en el ñoñento en el que
vencía ]a lbenc¡a de func¡onañ¡ento ordinaria o especial, ñomento en el cual debeñn ¡ngresar a/ Sis¿ema e/
Av¡so o Sol¡c¡tud de Perm¡so de confom¡dad con lo pÍev¡sto en la presente Ley ( ..)"
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Corresponde a la Alcaldía Aúaro Obregón, inskuméntar visila de vedficac¡ón en matena de establecimienlo
mercantil al establecimiento ubicado en calle Plazá San Jacinto número 23, Colon¡a San Angel, Alcaldía
Obregón, imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, de conformidad con los artículos 53
apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Polílica de la
Ciudad de Méx¡co, 29 fracciones ll y Xl, 32 f¡acción Vlll y 71 frácción I de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la
C¡udad de México.--

2.- En mate.ia ambientál (ru¡do)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a está Entidad, se constaló ruido

Al respecto, quien se oslentó como representante legal del propiétario del predio objeto de investigación,
anexó copia de la Licencia Añbiéntal Unica para el Distrilo Federal (ahora Ciudad de lvléxico) número
SEDEI\4¡JDGRA,/00405612017 , de Íecha 18 de abril de 20'17, que en el apartado de ruido y vibraciones se
man¡festó que cuenta con estas fuentes emisoras de rurdo: Bocinas, bajos, ecual¡zadores y Bocinas, en el
que liene como obligáción actualizar anexo y presenlar estudio de conformidad con la Norma Ambienial

genérado por la reproducción de música grabada. -'.--.-*--

NADF-005-A|\4BT-2013, la medición nocturna deberá efectuarse a partir de lás 00:30 horas

A efecto de corroborar si el ruido generado por e¡ func¡onamiento del establec¡miento denunciado se
encuentra dentro del límite permit¡do, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó un EstLldio de
Emisiones Sonoras de conformidad con la Norma Ambienlal pára la Ciudad de Méx¡co NADF-005 AMBT-
2013, obteniendo como resultado que las actividades que se llevan a cabo én el establecimiento denominado
.HOBOS" ubicado en el predio objeto de investigación, constituyen una "fuente emisora" que en ¡as

condiciones de operación durante la visila en que se practicaron las mediciones acústicas, genera un nivel
de fuente emisora de 84.92 dB(A), que excede los 62 dB(A) para el horário de las 20:00 a las 06:00 horas,
establecido por la Norma Ambiental referida. -
Por lo anterior, corresponde a la Direcc¡ón General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o
Ambiente de la Ciudad de l\Iéxico, real¡zar las acciones inspección y vigilanc¡a en materia ambiental (ruido),
e imponer las medias cautelares y sancionés procedéntes. ---- ---------

s,

De lo anterior se concluye, que en el inmueble investigado, se ejerce el giro dé restaurante bar, actividad que
no cuenta con permiso para su funcionam¡ento, n¡ se encuenlra perm¡lido en el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano por lo que incumple con lo establecido en los artículos 2 fracción XVI y 10 fracción I y ll de
la Ley de Establecimientos fvlercantiles de la Ciudad de México. --.--
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Al pred¡o ubicado en Calle Plaza San Jac¡nlo ñúmero 23, Colonia San Ángel, Alcaldia Álvaro Obregón,
le coresponde la zonificación Hab¡tac¡onal Un¡femil¡ar, Plur¡familiar, oficinas y/o Comerc¡o, 9
metros de altuÉ,30% míñimo de área l¡bre, de conformidad con el Programa Parcaal de Desarrol¡o
Urbano "san Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac", en donde el uso de suelo para restaurante bar se
encuentra prohib¡do.

Adicionalmente el predio invest¡gado se encuenlran dentro del Área de ConseNación Patrimonial y
zona de Monumentos Históricos, por lo que ¡e aplicá las normas de actuación número 4 de Areas de
Actuación, en el que cualquier intervención requiere del d¡ctamen técnico de la D¡recc¡ón del
Patrimonio CultuÉl Uüano de la Secretaria de Desárrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co
y/o visto bueno por parte de¡ lnstituto Nacional deAntropología e Historia.---------------
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2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por peÉonal adscdto a esta Subprccuraduría, se
constató un inmueblé dé 3 niveles en elque se ejerce el uso de suelo de restaurante bar denominado
"Hobos", no se constataron modif¡caciones al ¡nmueble ni se observaron trabajadores ni actividades
de Construccion.-----

3. En el inmueble ¡nvestigado el uso de suelo que se ejerce es el de restaurante-bar uso que se
encuentra prohibido en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn y
Tlacopac", y el Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos con el que se
pretende acreditar d¡cho uso. se encuentrá emitido mediando error, toda vez que los derechos
adqu¡r¡dos son inexistentes

4. Corresponde a ¡a D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Secrétaría de Desarrcllo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México, en términos del artículo 89 de la Léy de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de Mé¡¡co, rea¡izar las accioñes legales procedentes con la fina¡idad de dejar sin efectos el
Certifcado de Acred¡tación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio CE500246/1997, de fecha
21 de noviembre de 1997, ya que fue emitido erróneamente.

5. Corresponde al lnstiluto de Verillcación Administrativa de Ia Ciudad de México, instrumentar v¡sila de
verificac¡ón en materia dé desarrollo urbano (uso de suelo), imponer las medidas cáulelares y
sanciones ap¡¡cables a efecto de que se cumpla con las d¡sposic¡ones legales en maler¡a de desarrollo
urbano aplicables, por ser la autoridad competente de conformidad con los articulos 53, aparlado B
numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución Politica de la Ciudad de México,42 fracción ll de la
Ley Orgánica de Alcaldías y 7 apañado A fracción I inciso d) de la Ley del lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón
Admin¡skat¡va. ambas de la Ciudad de México. '' -

6. En el inmueble invest¡gado, se ejerce el giro de restaurante bar, actividad que no cuenta con permiso
para su funcionamiento, ni se eñcuentra perm¡tido en el Programa Parcia¡ de Désarrollo Urbano por lo
que incumple con lo establecido en los arlículos 2 fracción XVI y '10 fracción I y ll de la Ley de
Estáblec¡mientos l\¡ercantiles de la Ciudad de México. ----------
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que exislen en el
expedienle en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuaaduría Ambiental y del Ordenamiento Te.ritorial de la Ciudad de Méx¡co,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánicá citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----------
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7. Corresponde a la Alcaldía Añaro Obregón, instrumentar vis¡ta de verificación en materia de
eslablecim¡ento mercantilal pred¡o ubicado en calle Plaza San Jacinto número 23, Colonia San Ángel,
Alcaldía Obregón, ¡mponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, de conformidad con los
artículos 53 apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución
Política de la Ciudad de lréxico, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 lracción I de la Ley
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de l\4éxico

8. Las actividades que se realizan en el establecimiento deflominado Hobos" excede en 22 dB(A) los
niveles permitidos pára el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, establec¡do por la Norma Ambiental
para la Ciudad de lvléxico NADF-oos-AMBT-2013

9. Corresponde a la D¡recc¡ón Generál de Vigiláncia Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la
Ciudad de l\4éxico, realizar las acciones inspección y v¡g¡lancia en materia ambiental (ru¡do), e
imponer las medias cautelares y sanciones procedentes. ---------

La presente resolución, únicameñle se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran elexpedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contefo, independientemente de los procedimienlos que subslancien olras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En vilud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

...----RESUELVE

PRltlERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo previslo en el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento TeÍitor¡al de la
Ciudad de lvléxico.---

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la personá denuncianle, a la Dhección General de
Asuntos Juridicos de la Secrelaría de Desaffollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a la
Coordinación de Verificáción Administratúa del lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de
¡¿éxico, a la Alcaldía Aúaro Obregón y a la D¡rección General de Vigilanc¡a Amb¡ental de la Secretaría del
¡redio Arñbieñte de la C¡udad de Mé¡ico, para los efeclos precisádos en el aparlado que añtecede.------.-

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo...-

Así lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenañienlo Territorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento al de la Crudad de Méx
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